
KL'Bf, 
Jueves 20 de enero de 1812. 6 CUARTOS. 

Se suscribe i este periódico, que M1«1 os mar-
tes, jueves,y s ábados , en la imprenta de P i l a , 
e l l e de >.*Tres Cruces,a 10 r». al mes, lleva-
do i casa da loaaenores auscritores. 

Los ir¡K)i 4 artlrolo» podría reantirtei 1 
redacción, qoe se kalla estable cid» ea la s»ía 
ma imprenta y calle, núrn. 4, c e»rto priaetanl 
franeo de porte,» ia caja req ututo aosa 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

Hallándose los ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia que á continuación se 
espresan en descubierto del pago de varias mensuali
dades de la suscricion al Boletin oficial, por lo res
pectivo á la época desde i . de noviembre de i 8 4 o 
á 3 i de diciembre de I 8 £ I ; prevengo á los mismos 
ayuntamientos que en el término de 15 dias preci
sos satisfagan su respectivo descubierto en la redac
ción de dicho periódico, sita en esta corte, calle de 
las Tres Cruces, núm. 4 < cuarto principal; en in
teligencia que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado, dictaré contra los morosos medidas enérji-
cas para que tengan efecto las reales órdenes vigen
tes sobre el particular, y lo contratado con el empre
sario. Madrid 17 de enero de 1842.=Alfonso Es
calante. 

P U E B L O S . Meses qne adeudan. Rs . v n . M r s . 
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Belmonte del Tajo. . . 5 23 26 
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Boadilla del Monte. 11 52 8 
7 33 8 

i4 66 >7 
Cabanillas de la Sierra. 8 38 

8 38 

Cerceda. . . • 
Chamartín. 
Chinchón.. 
Colmenar de Oreja. 
Chapinería. 
Collado mediano. 
Cobeíía. 
Cubas. 
Daganzo de abajo. 
£1 Altazár. . . 
E l Pardo. . . 
Fuente el Fresno. 
Gala pagar. • • 
Garganta. 
Gargantilla. . 

riñon. 

Humera. • 
Loeches. . • 
Los Hueros. • 
Los Molinos. . • 
L a Cabrera. . • 
Mata el pino. 
Manzanares el Real 
Meco 
Montejo de la Sierra 
Moral-Zarzal. 
Móstoles. . • 
Nava la Fuente. • 
Nava la Gamella. 
ISavalcarncro. 
Pínula de Buitrago. 
Pínula de Lozoya. 
Pradeña del Hincón 
Bascafrias. . . 
S. Agustin. . 
S. Fernanda . • 
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A r o l • 

«8ts;*l de to-Aíameda. 38 
S. Martin de Valdeigles. 2 9 
S. Torcaz 8 38 

8 .38 
14 » 66 
8 . 38 

Valdelaguna 8 38 
Yalileruorillo. . • . . a 4 66 
Valdcniaqueda. . 8 ; 38 
Vetilla de S. Auloiiio. . 5 23 
Venturada 66 
Villanueva de Perales. . U 66 
Villar del Olmo. . . i 4 66 

(25 i f 1 I S 
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5 
E l gxcmo. señor ministra de la Gobernación 

de la Península con lecha 4k del actual me dice 
lo siguiente: ~ 

»Excmo. Sr.=Enterado el Regente del reino 
de mra-esposicion de don Ignacio Boix,' editor 
d e l Diario de Avisos de esta cpital, en solicitud 
de que se declare que los documentos y anuncios 
oficiales remitidos por las -autoridades para su i n 
serción en el mismo , solo sean obligatorios por 
una vez gratuitamente, debiéndosele abonarlos 
gastos que causen las demás que se le obligue á 
repetirlos; no ha tenido á bien acceder á dicha 
solicitud, puesto que por la- condición séptima 
del pliego que se tuvo á la vista para la subasta 
de este periódico, se c rnprometió Boix á inser
tar gratis y sin ningún géaero de restricción los 
anuncios oficiales que se Je dirimieren; pero de
seando a l propio tiempo S. A* evitar al interesa
do todo perjuicio en el uso que-pudiera hacerse 
de esta facultad, ha tenida á bien mandar se es
cite el celo de las referidas, autoridades, á fin de 
que procuren no exigir Ja repetición de dichos 
anuncios, sino cuando sean de conocida utilidad, 
ó se interese en ello el servicio público, en cuyo 
caso conviene al referido .editor no escasear su 
p ' ibliqacion, porque de este modo adquiere tam
bién mayor crédito su periódico ; debiendo remi
tirse á la redacción del mismo los espresados 
anuncios, con la debida anticipación , de manera 
que á acepción dt casos u/gentes ó imprevistos 
se bailen en ella á las tres.ó tres y media de la 
tarde, lo m a s , «i han de ¡n^er|ar*e en el número 
siguiente. De orden de S. ¿ 1Q comunico a V. E . 
para que previniendo al interesado la inserción 
ea el periódico de e*ta resolución, tenga por su 
parte y la de la* autoríoLrJes. de eUa capital el 
debido cumplimiento.* 

L o que se hace laber ¿ las autoridades á 
quien CÓmpreode ía preinserta disposición del 
Regenta del remo, para Ion fines que en la rnis-
r/i^ *e t$p**mn. Madrid 18 de enero de 4**2.=» 
4¿f yrao Escalante. 

Continúa el tratado de paz y amistad concluido 
entre España y la república del Ecuador en 
4 6 de febrero de 4 8*10, inserto en el número 

Art. 5.° La república del Ecuador, siempra 
animada de principios de justicia , y deseosa de 
dar á S. ¡NI. Católica un testimonio de amistad y 
deferencia , reconoce voluntaria y espontánea
mente toda deuda contraída sobre sus tesorerías, 
ya sea por prdenes directas del gobierno español, 
ya por sus autoridades establecidas en el territo
rio ecuatoriano; siempre que tales deudas se ha
llen registradas en los libros de cuenta y razón 
de las tesorerias del antiguo reino y presidencia 
de Quito, ó resulte por otro medio legítimo y 
equivalente, que han sido contraidas en dicho ter
ritorio por el c iado gobierno español y sus au
toridades, mientras rigieron la idiora indepen
diente república ecuatoriana hasta que del lodo 
cesaron de gobernarla en el año de \ 822; y di-? 
cha deuda asi reconocida será registrada en el 
gran libro de la deuda interior de la mencionada 
república para el oportuno pago de sus réditos ó 
amortización del capital, confo me á sus leyes. 

Art 6. ü Todos los bienes muebles o inmue
bles, alhajas, dinero ú otros efectos de cualquie
ra especie que habiendo sido con motivo de la 
guerra secuestrados ó confiscados á subditos de 
S. M . Católica ó á ciudadanos de la república 
del Ecuador, se hallaren todavía á disposición 
del gobierno, en cuyo nombre se hizo el secues
tro ó la confiscación, serán inmediata y libre
mente restituidos á sus antiguos dueños ó á sus 
herederos ó legítimos representantes, sin que 
ninguno de ellos tenga nunca acción para re
clamar cosa alguna por razón de los productos 
que dichos bienes hayan rendido, ó podido ó 
debido rendir desde el secuestro ó confiscación. 

Art. 7.° Asi los desperfectos cómo las mejo
ras que en tales bienes haya habido desde en
tonces, causados por el tiempo ó por el acaso, 
no podrán tampoco reclamarse por una ni otra 
parte, pero los antiguos dueños , ó sus represen
tantes, deberán abonar al gobierno respectiva 
todas aquéllas mejoras hechas por obra huma* 
na en dichos bienes ó efectos después del se
cuestro ó confiscación; asi como el espresado 
gobierno deberá abonarles todos los desperfec* 
tos qne provengan de tal obra en la menciona* 
da época. Y estos abonos recíprocos se harán de 
buena fe y sin contienda judicial á juicio amiga
ble de peritos, ó de arbitrios nombrados por las 
partes y terceros que ellos elijan cu caso de dis
cordia. 

Art . 8.° Respecto á aquellas propiedades en 
muebles ó bienes raices de cualquiera especie, 
ÍJ"Í; secuestrados o confiscados por disposición 
ó á nombre de tilguiio de los dos gobiernos hu-



biesen sido ya vendidas, ó de cualquier modo 
enajenadas por este ó bajo su autoridad, se da
rá por él á los antiguos dueños de tales bienes 
ó efectos, ó á sus legítimos representantes, una 
competente y equitativa indemnización del va
lor que lo secuestrado ó confiscado tenia al tiem
po del secuestro ó confisco. 

Art. <;%° La indemnización mencionada en el 
artículo anterior se hará de buena le y sin con
tienda judicial, ora dando por su importe el go
bierno respectivo un documento de crédito con
tra el estado como parte de la deuda nacional, 
y para que corra la suerte de ella, ora entregan

d o otras propiedades inmuebles ó bienes raices 
*de equivalente valor, ora en tierras públicas; pe

ro siempre de modo que la indemnización sea 
real y efectivas 

Art. 10. Los subditos españoles ó ciudada
nos de la república del Ecuador que en viitud 
de lo estipulado en los cinco artículos anterio
res tengan alguna reclamación que hacer ante 
uno ú otro gobierno, la presentarán en el tér
mino de cuatro años contados desde el dia de la 
ratificación del presente tratado ¿ acompañando 
una relación sucinta de Jos hechos, apoyados en 
documentos fehacientes que justifiquen la legi
timidad de la demanda; bien entendido que ter
minados dichos cuatro años, no se admitirán 
nuevas reclamaciones de esta clase bajo pretesto 
alguno. 

Art. 14. Para alejar todo motivo de discor
dia sobre la inteligencia de los aiticulos que pre
ceden, ambas partes contratantes se obligan y 
comprometen á obrar en todo conforme al espí
ritu de buena fe y conciliación de que están ani
madas, empleando al efecto los medios amisto
sos y puramente domésticos que para el caso se 
convengan. 

Art . 12. Como la identidad de origen de 
unos y otros habitantes, y la no lejana separa
ción de los dos países, pueden ser causa de eno
josas discusiones en la aplicación de lo aquí es
tipulado entre España y el Ecuador , consienten 
las partes contratantes: primero, en que sean te
nidos y considerados en la república del Ecua
dor como subditos españoles los nacidos en los 
actuales dominios de España , y sus hijos^ con 
tal que estos últimos no sean naturales del terri
torio ecuatoriano, y se tengan y reputen en los 
dominios españoles como ciudadanos de la re
pública del Ecuador los nacidos en los estados 
de dicha república y sus hijos, aunque hayan 
nacido en el estrangero. 

Art. 13. Los españoles no perderán su natu
raleza en el territorio del Ecuador, ni los ecua
torianos perderán la suya en los dominios espa
ñoles, siempre que dentro del término de los 10 
primeros años de su residencia dcclaien simul

táneamente ante sus respectivos cónsules y au
toridad municipal del territorio en que se ha
llen que quieren conservar la naturaleza y de
rechos anejos á la calidad de españoles ó ecua
torianos. Pero se entiende que esta doctrina no 
es aplicable á los que hayan ya solicitado y ob
tenido , ó en adelante solicitaren y obtuvieren 
carta de naturaleza, conforme á las leyes del pais 
en que bajan íijudo ó fijaren su residencia. 

Art. 4H. Los subditos de S. M . Católica y los 
ciudadanos de la república del Ecuador podrán 
establecerse en lo venidero en los dominios de 
una y otra parte contratante, y ejercer sus oficios 
y profesiones libremente, poseer, comprar y 
vender toda especie de bienes y propiedades, 
muebles é inmuebles; eslraer del pais sus valo
res íntegramente, y disponer de ellos, y suceder 
en los mismos por testamento ó abintestato', to
do en los mismos términos y b^o las mismas 
condiciones y adeudos que usan ó usaren los na
turales de una y otia nación. 

Art . 15. Los subditos españoles no estarán 
sujetos en el Ecuador, ni los ciudadanos del 
Ecuador en los dominios de España, al servicio 
del ejército ó armada, ni al de Ja milicia nacio
nal: estarán esentos igualmente del pago de to
da carga, contribución ó préstamo forzoso, y en 
los impuestos ordinarios que satisfagan por ra
zón de su industria, comercio ó propiedades se
rán tratados como los subditos y ciudadanos del 
pais en que residan. 

Ar t . 16. Toda especie de tráfico y el cambio 
recíproco de los productos agrícolas y fabriles 
de uno y otro pais será restablecido entre los 
subditos de S. M . Católica y los ciudauos del 
Ecuador del modo mas franco y libre, sin mas 
restricciones que las impuestas ó que se impu
sieren á los propios subditos ó ciudadanos en su 
respectivo territorio. Las embarcaciones mercan
tes de una y otra nación podrán entrar libre
mente en los puertos abiertos al comercio es
trangero con sus cargamentos compuestos total, 
parcial ó promiscuamente de artículos y efectos 
naturales y manufacturados nacionales y estran
geros de lícito y libre comercio ; v D O pagarán 
derechos mayores, ya sean del anclaje, tonela
das y demás conocidos bajo el nombre de dere
chos de puertos, ya sea en los de importación 
ó esportacion, que los que paguen ó pagaren los 
naturales de cada pais respectivamente. 

Art . 17. S. M. Católica y la república del 
Ecuador convienen en proceder con la brevedad 
posible á ajustar y concluir un tratado de co
mercio y navegación fundado en principios de 
reciprocas ventajas para uuo y otro pais. 

(Se n inuará.) 



U ) 
INTENDENCIA DE LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Deseosa esta intendencia de dar el mas pron
to curso á las venta de bienes nacionales, se esci
ta el celo de los peticionarios de (incas á que me 
denuncien, ó á la dirección general de rentas y 
arbitrios de amortización, los abusos que advier
tan en los funcionarios públicos encargados de 
dicho ramo, para que hallando justas las recla
maciones que se hagan, dar cuenta á la superio
ridad, á fin de que se imponga el condigno cas* 
tigo al empleado que diere lugar á ellas. Madrid 
49 de enero de 4 S ^ 2 . = 3 J o s é María Varona. 

Comí si oti especial de inspección é intervención 
de los bienes del clero secular. 

Deseosa esta comisión especial de llevar á de
bido efecto lo prevenido en la ley de 2 de se
tiembre del año próximo pasado, y a lin de que 
sus disposiciones, diri¡idas á este objeto, sean 
cumplidas con toda puntualidad y esactitud, de
terminó en junta celebrada el dia i 5 del corrien
te, se hiciese saber al público por medio del Dia
rio de Avisos y Boletin Oficial de la provincia, 
que en el preciso y último término de quince 
dias que se concede , lodos los ayuntamientos y 
demás personas que aun no lo hubieren verifica
do, den una relación esacta y circunstanciada 
de los bienes del clero secular, cofradías, her
mandades , patronatos y demás corporaciones 
eclesiásticas; sean ó no considerados como exi
midos por el art 6.° de la ley anteriormente c i 
tada, por ser asunto cuya calificación correspon
de decidir esclusivamente á esta comisión. A l 
efecto baran dichos ayuntamientos que los intere
sados se presenten eu secretaría coa todos los do
cumentos en que apoyen su derecho; en inteli
gencia que de no dar cumplimiento á lo decre
tado por esta comisión, á mas de declararse por 
bienes pertenecientes al estado, aquellos de que 
no se déla relación que se pide enesteanuncio, y 
tomarse posesión de los que no se hubiere hecho 
la presentación de documentos que legitimen su 
excepción, se exijira á los ayuntamientos la irre
misible multa del 20 p. r según marca el párra
fo primero del articulo 6 . g de la instrucción pa-
n la ejecución de dicha ley, respecto á los que 
en él «e comideran cotno ocultadores. Lo cual, 
de órdea de esta comition se hace saber al públi
co pan que nadie pueda alegar motivo de igno
rancia. Madrid i*J de enero de 4 8V2.=EI secre
tario, TAsforo José Escobar. 

P A R T E K O O F I C I A L . 

A N C V I O S 
El hyvuU&Auto rfinrtifüríflail de la villa de 

Lozoya del Valle, invita y por el presente anun
cio emplaza por término de diez dias, para que 
dentro de él se presenten por si ó por medio de 
apoderado ó encargado á dar la relación de fin
cas que tengan consistentes en dicha jurisdicción, 
su renta anual, inquilino ó colono que los tenga, 
con prevención que pasado dicho té rmino , sin 
mas aviso, procederá dicha corporación en unión 
de los peritos, á formar por cálculo aproximado 
que conceptué, de las utilidades que puedan ren
dir á los hacendados forasteros, para que sirvan 
de base y por ellas se les cargue las contribucio
nes que les corresponda en los repartimientos del 
presente año, en masa con los vecinos del pue
blo, y habrán de estar y pasar por lo que se h i 
ciere. Igualmente y en el mismo término darán 
relaciones separadas para fijarles la cuota por la 
contribución de frutos civiles. 

De orden del señor intendente de rentas na
cionales de esta provincia, se subasta nuevamen
te el surtido de bacalado de la villa de Paracue-
llos de Jarama para el año corriente; en su con
secuencia por el ayuntamiento constitucional de 
la misma están señalados para la celebración de 
los tres remates prevenidos, los dias 23 y 30 del 
presente mes , y 6 del p róx imo , de once á una 
de su mañana, en la casa consistorial de dicha 
villa. 

Estando acordado por el ayuntamiento cons
titucional del pueblo de Getafe proceder á los re
partimientos de las contribuciones correspondien
tes al mismo y año de la fecha, se previene á to
dos los terratenientes, y demás propietarios en su 
término alcabalatorio, que en el de quince dias 
primeros corrientes al de este anuncio, remitan á 
dicha corporación municipal, relaciones juradas y 
en forma de sus utilidades, ventas, tratos y gran-
geriasdel año último, bajo apei cimiento que pasa
do dicho término sin haberlo verificado les para
rá el perjuicio qne baya lugar. 

M E R C A D O * 

Madrid de diciembre. 

Trigo de 32 á 35 rs. fanega. 
Cebada de 23 á 2» . 
Algarrobasá 31 • 
Aceite nuevo de CO á 62 rs. arroba. 
Id . añejode 06 á 68. 

MADRID; Imprenta de P Ú A . 


